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Hospital  Nacional  Rosales                                                                               UNIDAD DE ADQUISICIONES

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
UAcl del  Hospital  Rosales

PREVISION
NO.541 12

ORDEN  DE COMPRA DE BIENES Y SERWCIOS

San salvador 04 de Maizo del 2022                          No.Orden:0312022

RAZoN soclAL DEL suMINlsTRAl\lTE                                                                   NrT

Lugar y Fecha:

SUMINISTRO COMERCIAL,SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARmLE 06142702191077

DESCRIPCION

LINEA:0202 Atención  Hos   italaria--NO HAY  EN  EXISTENCIA

CANTIDAD
UNIDAD  DE

MEDIDA

P RECI O                    VALOR
UN ITARI O                   TOTAL

10                           Galón

E  SOLICITA:  CODIGO:  70210500;  CODIGO  ONU:  31201610:   PEGAMENT
PARA h"ERA

E 0FRECE:
pEGAMENTo pARA MADERA. CA PREvlslor`l  Nr:541o7.

$10_9                            $109.5

10                          Pares

E    soLlclTA:    coDIGo:    70212626;   CODIGO   Or\lu:    31162403:    BISAG
LCAYATE DE 4".

SE OFRECE.
BISAGRA ALCAYATE  DE 4~   COD.23686   HERMEX.  PREVISION  N°:54112

ü_7                  W.0

75                    Cada uno

E    SOLICITA:    CODIGO:    70208525;    CODIGO    ONU:    31162402:    CHAP
ILINDRICA  CON  LLAVE.
E cmRECE.

CHAPA    CILINDRICA    CON    LLAVE,    COD.    23655.    HERMEX.    PREVISIO
N°:54112.

%.9                     st71 _2

100                   Cada uno

E   SOLICITA.   CODIGO:   70212750,   CODIG0   0NU:   31191501:   LIJA   PA
HIERRO NO.100.  PLIEGO.
SE 0FRECE:
LIJA  pARA HIERRo  No.  1 oo,  pLIEGo, cA.  pREvlslor`l  NÚ:54199.

st_7                          $70.0

TOTAL.

SON: ochoclentos seü;nta y siote 75/100 dólaros

$877.7

OBSERVACION:  FORMA  DE  PAGO:  CREDITO  60  DIAS.  PRECIO  INCLUYE  IVA,  PLAZO  DE  ENTREGA:  10  A  15  DIAS  HABILES  DESPUES  DE
RECIBIDA  LA  ORDEN   DE  COMPRA.   UNIDAD  SOLICITANTE:   DEPARTAMENTO  DE  MANTENIMIENTO.   NUMERO   DE   SOLICITUD   026/2022,
FACTURAR A  NOMBRE DE:  HOsprTAL  NAcloNAL  RosALES  FONDO  GENERAL,  ADMINISTRADOR  DE  M ORDEN  DE coMPRA:  sR.  juAN
ANTONIO ORELLANA / juan.orellana@salud,gobsv / tel   2231-9200 ext. 424.

LUGAR DE  ENTREGA:ALMACEN  DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR  DE NOTIFICACIONES:TEL.  EMPRESA: TEL:  2260-9111.  2523-0802  ;  E-MAIL: suministrocomercial2019@gmail.com
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Cláusula  Primera:  Las  paries.  Son  parte  en  la  presente  orden  de  compra  por parte  del  Hcupital  Nacional  Rosales,  el  Titular,  y  por  parte  del  suministmnte,  el  propieiario,  el

Representanie  Legal,  Apoderado,  o  la  persona  que  suscribe  la  presente  ordei]  de  compra,  en  el  último  aaso  se  entiende  que  se  realiza  por  mandaio  de  la  emprcsa,  sociedad  o

persona nat`iral y se aplican las reglas del mandato establecrilss en el Tít`ilo XXIX Capit`ilo 1 del Código Civil en lo que se hg fiiene aplicable

Cláusi.Ia  Seg.inda:  Documentos  Coiitractuales.  Es convenido  q`ie  forma parte  integrame  de esta  orden  de compra,  con  plena  íuerza obligatona para las  partes,  Ios  doc`imcntos

siguientes:  D  La  solicitud  de  compra;  b)  La  solicitud  de  cotización;  c)  La  Oferta  del  Contraiista;  d)  Interpreüción  e  lnstrucción  sobre  la  Íorma  de  cumplir  las  obligaciones

Íom`iladas por el  Hospiial:  f) Las Garanttas, si  las hubiere;  g)  Las  Modificativas;  y li)  Cmos doc`mentos que se  generen  de h presente  oiden  de compra,  Ia Presente  orien  de

compm y siis anexos pre`/alecerá en  caso de discrepancia, sobre los documenios antes mencio"dos y esto§ prevalecerán de acuerdo al  orden indicado.  Estos docuíiientos (brman

parte Íntcgra de la orden y lo plasmado en ello es de estncto cumplimienio
Cláusula Tercera:  Condiciones Especiales. El  s`imjnistrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes:  a) Los precios ofertados se consideran firmes e incluye  los

impuestos y pagos  de  aiiálisis  y oiros  gastos si  fiiere necesario pam  la entrega  del  bien  o servicio; b) La responsabjlidad  del  Coninatista por daños o pe[j`iicios y  Vicios Ocultos,

prescribirá  en  los  plaz)os  esiablecidos  en  el  Derecho  Común;  c)  A  someierse  a  las  disposiciones  legales  del  país,  aplicables  al  negocio  de  que  se  tiata,  mnuiiciando  a  eniáblar
reclamaciones por `Áas que no sean establccídas por las leyes de EI  Sal`/ador.

Clá`isula  Cuarta:  Plazo  de  Enúega.  EI  Contmiista  se  obliga  a  entiegar  o  brindar  el  Ser`ricio  en  el  Pla2o  señalado  en  la  piesente  Orden  de  Compra.  el  plazo  de  entmga

corresponde  a]  tiempo  en  días  calendario  en  que  el  Suministranie  se  obliga  a  entregar  los  suminismci  en  03L  LUGAR  DE  LA  ENTREGA}  seiialado  en  la  presente  orden  de

compia coniados después de la fecha en que el  Sumínistrante reciba la Orden de Compra debidamenie legalizada; al menos que se especifique lo contrano y se esiablezca que los

dias  son  hábiles;  la  UAcl  vigilara  el  exacio  cumplimiento  de  la  preseme  Orden  de  Compra,  compTometiéndose  por  su  parie  a  declmar  solvente  al   Suministranie  de  sus

obligaciones, despiiés dc haber recibído los suminktros en su toialidad y a entera satisÉaccion, pno`ria accptación del J`igar de recepción y/o Unidad Soliciiante.

Cláusula  Q`iinta.  Atrasos  y Prórroga de  Pla2)o.  Cuando  el  suministrante  sc  Le presenten  circunstancias  que  no  le  pemiiienen  cumplir  con  el  plazo  de  entTega del  equipo,  cuya

causa  son  de  fiierza  mayor  o  caso  fort`ijto,  debidamenie jusiificadas  y  documentadas,  la  Unidad  de  Adquisiciones  y  Conmataciones  lnstituoional  (UACI).  a  traves  del  Tiitular

podrá  extender  el  i)Iazo.  EI  Conmtista  presentará  por  escrito  su  solícitud  de  promoga  dentro  de  las  cuarenta  y  ocho  horas  siguientes  a  la  fécha  en  que  ocuna  la  causa  que

justifiqLie dicha pcticióri.  En  caso de no  hacer tal  notificación  en  el  plazo establecido, esta omisión  será razón  suíiciente para  qLie  el  Tiítular dcclane  improcedeme  la solicitud de

prorroga  del  plazo  conmct`ial.  Ninguiia  Prórroga  lc  sera  conoedida  al  contTatista  por  demora  o  sLispensión,  ocasionada  poT  culpa  del  mismo,  o  por  incumpllmiento  de  sus

proveedores.  salw  que  esios  ni\riem  catisas  de  fiierza  mayor  o  caso  fomiiio,  debidameme  justificas  y  documentados.  La  PróTroga  del   plazo  contractual  de  en.rega  será
establecida  y  formalizada  a  tTavés  de  una  Resolución  o  instnimento  modíficativo  a`itorizado  por  d  Timlar  del  Hospital  y  no  dara  derecho  al  suminisnmte  a  compensación

económica.  Las  prorTogas de plazo no sc  darán  por amsos causados por negligeTLcia del suministTante,  aJ  solicitar pedidos paTa equipo  o materiales sin la suficiente ai`tjcipacion

para aseguiar su entrega a tiempo por no coniar con el personal  suficiente o por atrasos imputables a sus contraiistas.
Cláusiila  Seim  Condición  y  Forma  de  Pago   La  cancelacion  se  hara  en  la  Unidad  Financiera  lnstitucíonal  UFI,  del  Hospital  Nacional  Rosales.  el  pago  será  en  Dólares  de

Estados  Unidos  de  América,  prerio  al  requenmiento  de  fóndos  expresados  en  dólares  por  h  UFI.  y  coii  la  presemaóión  de  duplícado  cliente  y  ocho  copias  de  las  fácnmas,

debidamente firmadas y sclJadas de recibído. acta de recepcion, copia de las fianzas cLiando csté expresadamente establccido en h orden de compra la presentación de ésias.

Cláusula  Séptima:  Cesión.  Queda  expresamente  prohibido  a]  contratísta  traspasar o  ceder  a  cualquier Tiiiilo,  los  derechos  y  obligaciones  qiie  emanen  de  la  preseme  orden  de

compra. ki trasgTesión  dc esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.

Cláiisuia  Octa`/a:  Prohjbiciones.   No  se  podrá  contraiar  direcia  o  indirectamente  con  aquellas  personas  nanirales  o  jimdicas,  que  tenga  cualqiiíera  de  los  impedimentos

contenjdos en los artículos:  28, 26,158 y  159 de la Lcy de Adquisícioncs y Contmtacioncs de la Adminístracíón Publica.

Cláus`.la  No`Íeiia:  Multas  por  Amsos.  Cuando  el  coiitTaiista  iiicumere  en  mcm  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  comacniales  por  causa  impuiables  al  mismo.  podrá

declarar  la caducidad de la orden  de  compm  o imponer el  pago de una m`ilta por cada dia de remso  de  confórmidad al  ariiculo  85  de h Ley de Adquisiciones y Contramcioiies

de Ja Administración Pu"ca.  En el caso que exjstiere u[i  incumplimícnto total  o parcial  sc le aplicará el  12% eri conccpto de multa sobre el monto.

CIÁus.ila  Décim8:  Solución  de Conflicios.  Toda  duda o  discrepancia que su[ja ccm  motivo de  la  inierpretacióii  o ejecucion  de  la  üden  de  Compra,  Ias partes  las Tesolverái`  de

manera  amigable  o  sea  por  el arreglo  directo  y  de  acuerdo  a  lo  disp`iesto  en  los  articulos  No.   163  y  164  de  la  Ley  de  Adquisiciones  y  Contrataciones  de  la  Adminisiracíon

Pública.  De no  llegar a  Bciierdo. algumo,  debera ser sometida para decisión  final  a]  proceso  de  arbjua]e,  de ac`ierdo  a lo  dispuesio  en  el  Título  Tercero  de  la Ley  de  Mediacion,

Concmación y Arbhge
CLáus`]ta  Décim  Primera:  Recepción  del  Bien  o  Servício.  El  lugar  de  cntrega  seTa  cl  scñalado  en  h  presente  orden  de  compra  y  cuando  se  rcalizara  en  los  nespectwos

almacenes, el horario de atención es  de  8:00  am a  12 md.  Y por la tarde previa coordinación con el almacen.  Si  sc tratme de bienes o sericios que requiere de la comparecencia

de un Técnico o Espccialista se dqjará constancia en cl Acta dc Reccpción.

CLáusula   Décim  Segunda:   Tenninación  de  la  Orden  de  Compra.  EI  Hospital  podm  dar  por  extmguida  la  orden   dc  compra  y  podrá  ai`ular[a  total   o  parcia¡men(e.  sin

rcsponsabjlidad  alguna  de  su  paTte,  cuando  ocuTa  cualquiera  de  las  situaciones  sigujentes:  D  l:a  mom  del  suininjstrante  en  el  c`implimiento  de  Los  plazos  de  enüega  o  de

cualquier obligsción  contiactual; b) EI  Sumirrisnante entregue el equípo,  producto o  sericio con  inferior calídad a lo oferiado,  o no c`imple coii las condiciones pactadas en esta

orden  de  compm;  c)  No  rmda  el  suministrante  las  garantías  dentro  del  plazo  acordado  en  esta orden  de compm  y  que  se  le  haya  requerido;  d) PoT mutuo  acuerdo  enire  ambas

partes o por el  vencímiento de la mLsn.a.
Clá`isula  Décima Tercera:  Modificaciones.  Si  en  la Qjeciición  de la presente orden  de compra hubiere necesidad de  inn od.icir modificaciones,  estas no pQpnán llSrarse  a cabo,

sin  h a`itorización del  Tit`ilar del  Hospital, y  se  fi)mallzará a través de Resolución Modificati`/a que  ameri(are el  caso,  queda entendido que el Hospiial  se réser`Ía el  derecho de

moüficar el cifiado presupuestaiio a fin de poder qjec`itar la obHgación sin autorización dcl  s\iminismnte, para tal eftcio se cmltirá una Resolución Modificativa.

CIÁusiila  Décima  C`iarta:  Vigencia.  La  presente-orden  de  compra  entrará  en  vigencia  a  partir  de  la  fécha  de  su  fima  y  los  plazos  conmct`iales  se  con(anán  a  partir  de  su

distribucíón al suministraAte.

Cláusula Décima  Quinta:  LegislacíóTi. Para los efectos legales de la presente orden de oompra, las paites nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Clá`isuh  Décima  Sexta:  Notificacicmes.  Las  notificaciones  eme  las i)anes  debeián hacerse  por escriio  y  iendrán  efecto  a panir  de  la fécha  de  su  .ecepción  en  las  direcciones

que a continuación se indícan:  EI Hospital Nacional RosaJes:  Fiinal  Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte,  San  Salvador   Y el Conmtista:  eri la dirección, fax, teléftmo o coiTeo
electróníco q`ie haya proporcionado según el registro de proveedores u oíéTta.

Cláusula  Décim  Séptima   Administrador  de  Ord¢n  de  Compra.  Según  el  Aii.  82  BIS  de  la  LACAP,  será:  Responsable  de  todas  las  fiinciones    esiablecidas  en  el  reféridoa-n-
Gíusiila  Déeina  Octava:  "Si  durante  la  ejecución  de  la  Orden  de  Compra  se  comprobare  por  la  Dirección  General  de  hspección  de  Trabqjo  del  Ministeno  de  Trabq]o  y

PTe\risión  Social,  incumplimiento  por  paTte  de  (|}{|a)  contratista  a  la  normativa que prohíbe  el  trabqjo  infindl  y de  protección  de  la persoria adolescente  trab;jadora,  sc  deberá

tramtamitarelprocedimientosancionatorioquedisponeelAri.160delaIACAPparadetemiinarelcometimientoonodurantehejecucióndelaordendecompnadelacond`.cta

h|ificada como caiisal de hhabilitacíón en el Art.  158 Romano V  literal b) de la LACAP relativa a la in`/ocacíón de hechos falso para obtener h adj`i&cación de la coi`traiación.

Se entendcrá por comprobado  el  hcumplimiento  a  la nomati`/a por paJte  de  h Dirección  Gencml  de  lnspeccíón  de Traba)o, si  d`irante  el  trámiie  de re inspección  se  deiemina

q+ie hubo subsanaoión por haber comctido `ina infii¡cción,  o por el contrano si  se remitiere a procedimiento sancionatono, y ei` este último caso dcberá finatizar el procedimiento

para conocer la resoluoión final".
aá.isula  Dé€ima  No`/ena:  Cualquicr Observacíón  o denuncia sobre dicho proceso  de contraiaclón podrá realizarse  directamente a]  Observaiono  de  Compras Públicas al correo

elccbónico Í`hQer`mlarm unacmh  oob sw`


